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Artículo?. 

INTENDENTE N1UNIL1PL 

lo 

CDO- .ERTO 2DEZ 7 
SECRE .-JO DE ECONON Y HACÍENDA 

1, 

LANUS, 0 8 NOV 2007 

DECRETO 
	 N°1857 

Visto que se hace necesario reorganizar el persond que se desempeña 
bco el régimen "Horas Cátecd', y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario dictar el acto administrativo que cumplimente di-
cha dsposición, contando con la vacante pertinente a partir del II> de Septiembre de 
2007, a rcíz de la baja del agente Norberto Ezeqjiel CARABAJAL Legco N°  21822/7, 

Por ello, 

lo 	 EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 111. - Nómbrase en el período comprendido entre el día 10  de Septiembre d 31 
de Diciembre de 2007, bajo el sistema "Horas Cátedd', a la Señora Cecilia 
Beatriz BAZ BELIZAN, Legqo N° 22064/6, DNI N° 32.999.891, nacido el día 27 
de I&itzo de 1987, de nacionalidad Argentinas con domicilio en la calle 
Vdpcico N° 718 de la Localidad de Vdentín Alsina, Partido de Lcnús, Có-
digo Postal 1822, en la asignatura AcflickxJes Pr<flcas Para la Disciplina 
Educación Física, Categoría 52, Jurisdicción 1, SuLurisdicción 07, Progra-
ma 31, Oficina 605, Agrupamiento 9.- 

- 	Fijase como única retribución para la designación dpuesta en el artículo 1° 
del presente, la suma de PESOS DOS CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS ($ 
2,42) por hora cáteda, con imputación a la Partido 1.2.1. del Presupuesto 
de Gastos vigente.- 

IK 
	

Artículo 30.-  El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno, de Economía y 
Hacienda y de Desarrollo Humano.- 

Artículo 4°. - Comuníquese a quien corresponda. insértese en el Registro Oficial de De-
cretos y Boletín Municipal, tome conocimiento las Secretarias involucradas y 
por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. To-
men conocimiento Dirección General de Personal, Dirección Contaduría 
General y archívese.- 
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